
  

“2010 – AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO” 

 

 
 

Centro Universitario (M5502KFA), Ciudad, Mendoza. Casilla de Correos 405. República Argentina. 
Tel. +54-261-4494002. Fax. +54-261-4380120. Sitio web: http://fing.uncu.edu.ar 

MENDOZA, 23 SEP 2010 
 
 VISTO: 
 Las actuaciones que obran en EXP – FIN: 0009608/2010, en las que el Ing. 
Daniel Santiago FERNANDEZ ofrece en donación material adquirido con el 
Subsidio otorgado por Resolución Nº 1810/09-R, con destino a esta Casa de 
Estudios; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Las disposiciones del Artículo 21º - inciso K) del Estatuto Universitario. 
 Lo informado por el Director General Económico Financiera y el 
Departamento de Bienes Patrimoniales. 
 Lo aprobado por este Cuerpo en sesión del día 7 de septiembre del año 
2010. 
 
 En uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE. 

ARTÍCULO 1º.- Auspiciar, ante el Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Cuyo, la aceptación de la donación del material que a continuación se menciona, 
con su correspondiente valor, adquirido con el Subsidio otorgado por Resolución 
Nº 1810/09-R, correspondiente al Proyecto 06/B188 “Una mirada introspectiva de 
los indicadores académicos que influyen tanto en el desempeño y el 
desgranamiento de los estudiantes como en la duración real de la carrera.: 
 
. 1 Netbook Mini Hp 110-1020 N/S: CNU 9346059  $ 1.990,00.- 
 
. 1 Grabadora DVD External Write USB Samsung 
     Mod. SE- S084       $    315,00.- 
 
 
 

TOTAL ....................................     $ 2.305,00.- 
 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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